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A:   SANFRA FOOD & CATERING, SRL 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para los lotes que participó (Lote 1, lote 2, lote 3 y 
lote 4), su propuesta ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre 
B), del proceso de indicado en la referencia. 
 
La apertura está pautada para el martes veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 
p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás 
Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   XIOMARI VELOZ D' LUJO FIESTA, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para los lotes que participó (Lote 1, lote 2, lote 3 y 
lote 4), su propuesta no ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica 
(sobre B), del proceso de indicado en la referencia, la cual está pautada para el martes 
veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la Escuela 
Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 

Documentación técnica Observaciones 
2. Refrigerios estándar:  
Se requiere de un menú variado sujeto a aprobación de la Escuela 
Nacional que contenga mínimamente lo siguiente: 
 
Tipo estándar:  

 (2) opciones saladas  
 (1) opción dulce  
 Jugo natural (variados)  

Los refrigerios estándar deberán ser pre- empacados y presentarse 
listos para su consumo. 
 
Los jugos naturales envasados en botellas plásticas, presentación de 12 
onzas, de sabores variados. 

No indica como serán 
entregados, ni el tamaño 
de los envases de los 
juegos. 

3. Refrigerios estación liquida:  
Se requiere tener la disponibilidad para solicitar el servicio de estación 
liquida, según  
las especificaciones del área, tomando como base los siguientes 
elementos:  

 Café  
 Azúcar crema  
 Azúcar blanca  
 Removedores  
 Vasos de 4 onza (vasos desechables)  
 Agua mineral natural (en envases de cartón)  
 Agua mineral (en botellas plásticas)  

Todos los alimentos deben ser preparados en las instalaciones del 
oferente y transportados al lugar, en la fecha y el horario indicado 
previamente por la gestión de Administración y Finanzas (GAF). 

No incluye el 
requerimiento de la 
preparación de los 
alimentos 
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Documentación técnica Observaciones 
4. Servicio de catering:  
El oferente deberá tener disponibilidad de suministrar los servicios de 
catering, según las especificaciones del área, tomando como base los 
siguientes elementos:  

 Mesas 
 Sillas 
 Manteles 
 Bambalinas 
 Manteles individuales 
 Diles 
 Cubertería (tenedor, cuchara, cuchillo, cuchara de postre...) 
 Cristalería (plato base, plato, copa de agua, vaso, plato de postre...) 
 Pucheros 
 Manteles individuales 
 Camareros 
 Bandejas 
 chafing dishes con sus calentadores 
 Neverita con hielo 
 Dispensador de cristal 
 Montaje y desmontaje 
 Otros artículos y utensilios necesarios para el montaje, servicios y 

desmontaje de los alimentos y bebidas.  
Nota: todos los alimentos deben ser preparados en las instalaciones 
del oferente y transportados al lugar indicado, en el horario y fecha 
acordado, según indique el área de Gestión de Administración y 
Finanza. 

No incluye el 
requerimiento de la 
preparación de los 
alimentos 

5. Transporte  
El oferente deberá demostrar que cuenta con un medio de transporte 
para los alimentos.  
 
Medios verificables: fotos de la flotilla de vehículos, matriculas, entre 
otros 

No incluye medios 
verificables del 
transporte. 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide, 
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   P.A. CATERING, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para el lote que participó (Lote 1), su propuesta ha 
sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), del proceso de 
indicado en la referencia. 
 
La apertura está pautada para el martes veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 
p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás 
Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   CARMEN DEL PILAR GUERRERO SÁNCHEZ 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
 
Cortésmente, les informamos que de los lotes que participó (Lote 1, lote 2, lote 3 y 
lote 4), su propuesta ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre 
B), para el lote 1, lote 2 y lote 4 del proceso de indicado en la referencia. 
 
La apertura está pautada para el martes veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 
p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás 
Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 

Razón de la no habilitación Lote 3: 
 

No se habilitó para el lote 3, porque envió la oferta económica de este lote junto 
con la documentación de naturaleza subsanables, por lo que se descartó sin más 
trámites. 

 

Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   EVENTOS SONIA & FELIX, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para los lotes que participó (Lote 2, lote 3 y lote 4), 
su propuesta no ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), 
del proceso de indicado en la referencia, la cual está pautada para el martes veinte 
(20) de agosto de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de 
la Judicatura, Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 

Documentación requerida Observaciones 
18. Certificación que avale la calidad, 
sanidad e inocuidad en el manejo de 
alimentos y los procesos realizados. 
(INDOCAL, NORDOM, etc.) (al menos 
1) (subsanable). 

Se presentó la solicitud de la certificación, 
no la certificación como tal. 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   D' ARISLEYDA EL COMEDERO DEL CHEF, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para el lote que participó (Lote 1), su propuesta no 
ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), del proceso de 
indicado en la referencia, la cual está pautada para el martes veinte (20) de agosto 
de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 

Documentación requerida Observaciones 

1. Copia de los dos (2) últimos Estados 
Financieros debidamente firmados 
por un Contador Público Autorizado 
(CPA (subsanable). 

Solo presentaron los estados financieros 
1 año (año 2023) 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   SEFARDÍES PROVEEDORES DIVERSOS, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para los lotes que participó (Lote 1, lote 2, lote 3 y 
lote 4), su propuesta no ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica 
(sobre B), del proceso de indicado en la referencia, la cual esta está pautada para el 
martes veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la 
Escuela Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 

Documentación requerida Observaciones 

17. Certificación de permiso o 
habilitación sanitaria emitida por el 
Ministerio de Salud Pública 
(subsanable). 

Se presentó la solicitud de la 
certificación, no la certificación como 
tal. 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   KUKIRA SERVICIOS MÚLTIPLES, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para el lote que participó (Lote 4), su propuesta no 
ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), del proceso de 
indicado en la referencia, la cual está pautada para el martes veinte (20) de agosto 
de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 
Documentación de credenciales: Observaciones 

13. Constancias que avalen la experiencia en servicios 
similares, mínimo 3 años (p. ej. Contratos, facturas u 
órdenes de compra) (al menos 2) (subsanable). 

Las constancias 
enviadas (facturas) 
no avalan que 
tienen los 3 años. 

Documentación Financiera: Observaciones 
1. Copia de los dos (2) últimos Estados Financieros 
debidamente firmados por un Contador Público 
Autorizado (CPA) (subsanable). 

Solo enviaron los del 
año 2023 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   LB EVENTOS SOCIALES, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para el lote que participó (Lote 1), su propuesta ha 
sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), del proceso de 
indicado en la referencia. 
 
La apertura está pautada para el martes veinte (20) de agosto de 2024 a las 3:00 
p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, Calle César Nicolás 
Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 
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A:   ROMANA BUFFET, S.R.L. 
 
Asunto: Notificación de oferentes habilitados y no habilitados. 
 
Referencia: Proceso ENJ-LPN-2024-003 para la contratación de servicios de 

almuerzos, refrigerios y catering, en diferentes regiones del 
país requeridos para las actividades de la Escuela Nacional de 
la Judicatura. Dirigido a MIPYMES. 

 
Cortésmente, les informamos que para el lote que participó (Lote 4), su propuesta no 
ha sido habilitada para la apertura de la oferta económica (sobre B), del proceso de 
indicado en la referencia, la cual está pautada para el martes veinte (20) de agosto 
de 2024 a las 3:00 p.m., en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
Calle César Nicolás Penson núm. 59, Gascue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, República Dominicana. 
 
Razón de la no habilitación: 
 

Documentación técnica Observaciones 
1. Sobre el servicio de almuerzo estándar: 
La empresa debe suministrar un menú variado para cada 
actividad, en coordinación con el equipo responsable de 
la ENJ para su aprobación, previo a su ejecución. Dicho 
menú no deberá ser modificado sin autorización previa. 
 
Ejemplo de almuerzo estándar: 

 Ensalada. (2)  
 Proteínas (2) (carnes: pollo, res, cerdo y pescados).  
 Pastelones de carnes/ Lasaña/ Canelones. 
 Guarnición (2): 
 Arroz (2) (diferentes tipos).  
 Granos (diferentes tipos).  
 Víveres.  
 Vegetales.  
 1 postre  
 Agua mineral (embazada) 
 Bebidas (jugos naturales, refrescos...) 

No detallan las 
opciones indicadas 
 

2. Refrigerios estándar:  
Se requiere de un menú variado sujeto a aprobación de la 
Escuela Nacional que contenga mínimamente lo 
siguiente: 
 
Tipo estándar:  

No detallan las 
opciones indicadas 
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Documentación técnica Observaciones 
 (2) opciones saladas  
 (1) opción dulce  
 Jugo natural (variados)  

Los refrigerios estándar deberán ser pre- empacados y 
presentarse listos para su consumo. 
 
Los jugos naturales envasados en botellas plásticas, 
presentación de 12 onzas, de sabores variados. 
3. Refrigerios estación liquida:  
Se requiere tener la disponibilidad para solicitar el servicio 
de estación liquida, según  
las especificaciones del área, tomando como base los 
siguientes elementos:  

 Café  
 Azúcar crema  
 Azúcar blanca  
 Removedores  
 Vasos de 4 onza (vasos desechables)  
 Agua mineral natural (en envases de cartón)  
 Agua mineral (en botellas plásticas)  

Todos los alimentos deben ser preparados en las 
instalaciones del oferente y transportados al lugar, en la 
fecha y el horario indicado previamente por la gestión de 
Administración y Finanzas (GAF). 

No detallan las 
opciones indicadas 

4. Servicio de catering:  
El oferente deberá tener disponibilidad de suministrar los 
servicios de catering, según las especificaciones del área, 
tomando como base los siguientes elementos:  

 Mesas 
 Sillas 
 Manteles 
 Bambalinas 
 Manteles individuales 
 Diles 
 Cubertería (tenedor, cuchara, cuchillo, cuchara de 

postre...) 
 Cristalería (plato base, plato, copa de agua, vaso, plato 

de postre...) 
 Pucheros 
 Manteles individuales 
 Camareros 
 Bandejas 
 chafing dishes con sus calentadores 
 Neverita con hielo 

No detallan las 
opciones indicadas 
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Documentación técnica Observaciones 
 Dispensador de cristal 
 Montaje y desmontaje 
 Otros artículos y utensilios necesarios para el montaje, 

servicios y desmontaje de los alimentos y bebidas.  
Nota: todos los alimentos deben ser preparados en las 
instalaciones del oferente y transportados al lugar 
indicado, en el horario y fecha acordado, según indique el 
área de Gestión de Administración y Finanza. 
5. Transporte  
El oferente deberá demostrar que cuenta con un medio 
de transporte para los alimentos.  
 
Medios verificables: fotos de la flotilla de vehículos, 
matriculas, entre otros 

Documentación no 
evidenciada 

 
 
Sin otro particular por el momento, se despide,  
 
 
Richard Gómez Encarnación 
Responsable de la Unidad Operativa de Compras 


